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0 7 MAR 2017 	Proyecto de Ley que establece responsabilidad 
11311D0 	 Penal a Supervisores que no comuniquen 

Firma• 	 Eiora:g¿ . 3,5 	a la Contraloría General de la República 
incumplimientos en ejecución de Obras Públicas 

Los Congresistas de la República que suscriben del Grupo Parlamentario "Peruanos por el 
Kambio" ejerciendo el derecho a iniciativa en la formación de Leyes que les confiere el 
Artículo 107° de la Constitución Política del Perú, en concordancia con lo dispuesto en el 
Artículo 67° del Reglamento del Congreso, presentan la siguiente propuesta legislativa: 

Proyecto de Ley 

FORMULA LEGAL 

Proyecto de Ley que establece responsabilidad penal a supervisores que no 
comuniquen a la Contraloría General de la República incumplimientos en 

ejecución de obras públicas 

Artículo Primero.- Información de supervisoras de obra a Contraloría General de 
la República 

Las supervisoras de obras ejecutadas con recursos públicos o público-privado, están 
obligadas a comunicar a la Contraloría General de la República cualquier tipo de 
situación que implique incumplimiento o irregularidad sobre el contrato celebrado 
con la entidad por el contratista de obra y en específico sobre: adicionales, solicitud 
de mayores gastos generales, liquidación del contrato y vencimiento de garantías; 
variación en calendario de obra, ampliaciones de plazo y aplicación de penalidades; 
deficiencias, omisiones o variaciones del expediente técnico, variación en calidad de 
materiales, maquinarias, equipos y personal; así como incumplimiento de normas 
técnicas en procesos constructivos. 

Artículo Segundo.- Mecanismo para la Comunicación 

La Contraloría General de la República establece el sistema "on line", para que las 
supervisoras de obras de contratos de ejecución de obras del Estado transmitan la 
información señalada en el artículo precedente. 

Artículo Tercero.- Modificación del Código Penal 
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